
 

 

 

1.  Unidad administrativa que clasifica: Delegación Federal de la SEMARNAT en 

Tlaxcala 

2.  Identificación del documento: Modificación de datos del registro de UMA para la 

conservación de la vida silvestre (SEMARNAT 08-011). 

3.  Partes o secciones clasificadas: Un renglón. Dos páginas. 

4.  Fundamento legal y razones: Se clasifican datos personales de personas físicas 

identificadas o identificables, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFTAIP 

y 116 primer párrafo de la LGTAIP, consistentes en: domicilio particular por 

considerarse información confidencial. 

 

       5.- Firma del titular: La Jefa de la Unidad Jurídica, Lic. Iliana Castillo Algarra 

 
 
 

 
 

 
 

        “Con fundamento en lo dispuesto en el artículo17 Bis, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, articulo 39, en concordancia armónica e interpretativa con el artículo 40, ambos del Reglamento Interior        
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de  conformidad con los artículos 5 fracción XIV y 84 párrafos primero y segundo de ese mismo ordenamiento reglamentario y oficio número 00918 de fecha 7 de agosto 
de 2020, en suplencia por ausencia definitiva del Titular de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tlaxcala, previa designación, firma la Jefa de la Unidad Jurídica.” 

 
 
 
 

6.- Fecha de clasificación y número de acta de sesión: Resolución 022/2021/SIPOT 

de fecha 25 de enero del 2021 






